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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el artículo 16 Bis a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia.  

2. Tema de la Iniciativa. Equidad y Género.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Candelaria Ochoa Ávalos 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2017.   

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de abril de 2017.   

7. Turno a Comisión. Igualdad de Género.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Considerar el acoso sexual en espacios públicos como una manifestación de violencia contra las mujeres. Especificar las estrategias 

por parte del Estado mexicano para garantizar a las mujeres la erradicación del acoso. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con los artículos 1°, párrafos 1°, 3º y 4º, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Iniciativa Proyecto de Decreto por el que se reforma el título II 

Modalidades de la violencia, capítulo III de la violencia en la 

comunidad, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia  

Artículo Único. Se adiciona el artículo 16 Bis al capítulo III De la 

Violencia en la Comunidad, del título II Modalidades de la 

violencia, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia, para quedar como sigue: 

Capítulo III 

De la Violencia en la Comunidad 

Artículo 16 Bis. Es acoso sexual: cualquier acto llevado a cabo 

en un espacio público o privado que sea no consensado y 

amenazador, motivado principalmente por el sexo o el género 

percibido de la persona acosada.  

Son formas de acoso sexual en el espacio público: el acoso 

expresivo, el verbal, el físico, las persecuciones y el 

exhibicionismo. 

El Estado mexicano debe garantizar a las mujeres la 

erradicación del acoso en la comunidad, a través de: 

I. La prevención del acoso, a través de programas para 

modificar los patrones socioculturales de conducta –de 

hombres y mujeres–, incluyendo el diseño de programas de 



 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

educación formales y no formales apropiados a todo nivel del 

proceso educativo que contrarresten prejuicios, costumbres y 

todo otro tipo de prácticas que se basen en la premisa de la 

inferioridad o superioridad de cualquiera de los géneros o en 

los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que 

legitiman o exacerban la violencia contra la mujer. 

II. La implementación efectiva de un sistema de denuncia ante 

el acoso y la facilitación de los protocolos correspondientes, así 

como la capacitación de los servidores públicos para no 

menospreciar las manifestaciones del acoso y no doble 

victimizar a las denunciantes. 

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


